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RESUMEN

ParacuandolasFilipinas fueron incorporadasal dominio castellano,hacíamu-
chos añosquela esclavitudde los indígenashabíasido jurídicamenteabolida.Aun
así, los nuevosconquistadoressolicitaronposeerlos,argumentadosu adquisiciónen
la guerrajustay la compra-venta,puesla esclavitudexistíaentrelos aborígenesfilipi-
nos.

Si la actitud de la Corona fue la de permitir enseguida la esclavitud de los indios
musulmanes de Mindanao, con respectoa la compra-ventala toma de posturafue
máslenta.Si por una parte, la política de la Corte se inclinó por el mantenimiento de
la esclavitudindígena en su república paraevitar su hundimientoproductivo,por
otra se opuso a su existencia en la de los españoles, tratando con ello de impedir el
nacimientoderelacionescuasivasalláticas.Apoyándoseenla Iglesia,en1574 decre-
tó la prohibición dequelos colonostuvieranesclavosindígenas,aunquela oposición
de los primeros logró aplazar la medida hasta 1589.

EL ORDENAMIENTO JURiIDICO DELA ESCLAVITUD INDíGENA’

La necesidadde manode obrano especializadallevó a los primerosco-
lonosde las Antillas a servirsede la, por aquelentonces,abundantepobla-

1 Sobre este tema pueden consultarse los trabajos de Concepción GARCíA-GALLO, «So-
bre el ordenamientojurídico de la esclavitud en las Indias españolas, Anuario de Historia del
Derecho EspañolL(Madrid,1980): 1005-1038. MorelIa A. JIMENEZ O., La esclavitud indíge-
na en Venezuela (siglo XVI), Caracas, Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia, 1986.
Richard KONETZKE, «La esclavitud de los indios como elemento en la estructuración social
de Hispanoamérica», Estudios de Historia Social de España 1 (Madrid, 1949): 441-479. William
D. PHILLIPS, Jr. Historia de la esclavitud en España, Madrid, Playor, 1990. Antonio SACO,
Historia de la esclavitud de los indiosen el Nuevo Munda Seguida de la Historia de los repartimien-

Revista Complutense de Historia de América, núm. 20.61-74.Editorial Complutense, Madrid, 1994.
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ción taina. Ante este hecho, la actitudde la Coronafue titubeante:si bien al
principio aprobabala ventade esclavosindios en Andalucía2, sólo cuatrodías
más tarde la suspendía bajo el argumento de querer informarse sobre la licitud
dedicho comercio3. SegúnMorelIa Jiménez,durantelos siguientescuatroaños
se toleró el arribo a Sevilla de nuevos esclavos, hasta que a mediados de 1500
los monarcas ordenaron que todos los indígenas debían ser devueltos a sus lu-
garesdeorigen, dondedebíansertratadoscomohombreslibres ‘t

Durantelostres añossiguientes,laCoronava a insistirenla libertadde los
indígenas,exigiéndolesel pagodetributosy laretribucióndesusservicios5. Sin
embargo, la resistencia de los nativos al trabajo sumada a las necesidades de los
colonosllevó a la Coronaa finesde 1503 adarun giro en supolítica:si el 30 de
octubreaprobabalaesclavitudde los indioscaribesrebeldes6, el 20 de diciem-
bre disponía eJ trabajo forzado de los pacíficos, si bien manteniendo su condi-
ción de hombres libres y pagándoles un salario justo ~.

SegúnKonetzke,la primerade las medidasseñaladasse convirtió en una

tos y encomiendas, 2 vols. La Habana, Colección de libros cubanos núms. 28 y 29, 1932. Lesley
BIRD SIMPSON, Los conquistadores y el indio americano, Barcelona, Península, 1970. Y Silvio
ZAVALA, Filosojía de la Conquista, México, FCE. 1977 (3.> ed.); «Los trabajadores antillanos
en el siglo XVI», en Estudios Indiano& México, El Colegio Nacional, 1948 (2.» cd. 1984); >Ori-
genes coloniales del peonaje en México», El Trimestre Económico X:4 (México, 1944): 711-748
(incluido en los citados Estudios Indianos) , La esclavitud de los indios», «La liberación de los
esclavos indios» y La evolución del régimen de trabajo», los tres incluidos en sus Ensayos sobre
la colonización española en América, Buenos Aires, 1944 y reeditados en México, Porrúa, 1978.

2 RC a Juan Rodríguez de Fonseca Madri4 12 de abril de 1495 En Richard KONETZKE,
Colección de Documentos para la Historia de la Formación Social de Hispanoamérica, 1493-1810
(3 vols. en 5 tomos; Madrid, CSIC. Instituto Jaime Balmes, 1953-1962), vol. 1, p. 2. RC. a Juan
Rodríguez de Fonseca Madri4 16 de abril de 1495. En Konetzke, Colección..1, p. 2.

RC a Juan Rodríguez de Fonseca Madri4 16 de abril de 1495. En KONETZKE, Colección
...I,pp.2s.

Morelia A, JIMENEZ G., La esclavitud indígena en Venezuela (siglo XVI), p. 87. La dispo-
sición aquese refiere es la RC. a Pedro Torres Sevilla, 20 de junio de ¡ioa, lo mismo se ordena-
ba a Gonzalo Gómez de Cervantes, corregidor de Jerez de la Frontera, por RC Ecija, 2 de di-
ciembrede 1501; ambas en KONETZKE, Colección.. 1, pp.4 y 7 respectivamente.

5 Véase al respecto las RRCC.a Nicolás de Ovando, gobernador de La Española, fechadas
una en Granada, 16 de septiembre de 1501 (en Konetzke, Colección... 1, Pp. 4 Ss.) y otra en Ecija,
2 de diciembre de 1501 (en A. RUMEU DE ARMAS, Política indigenista de Isabel la Católica
Valladolid, 1969; Pp. ‘778 s.). Asimismo, las Instrucciones para el gobernador Ovando y los Oji-
cialesde 2Oy 29de marzo de 1503 (en lCONETZKE, Colección.. 1, Pp. 9 s.).

6 Reales Provisiones de Segovia, 30 de octubre de 1503 y Burgos, 23 de diciembre de 1511;
ambas en KONETZKE, Colección... 1, Pp. 14 y 31 respectivamente. En 1513 se volverá a legis-
lar la posibilidad de adquirir esclavos siempre que fuera en guerra justa, quedando la justicia de
la guerra supeditada a la transgresión del famoso Requerimiento del Doctor Palacios Rubios.

4-Asimismo, en 1533 se permitió a los pobladores del Perú comprar los esclavos que tuvieran los
caciques, aunque el abuso de éstos esclavizando indios para luego venderlos a los españoles va
a ocasionar cinco años más tarde la prohibición de que unos indios puedan esclavizar a otros;
vid. Reales Provisiones de Zaragoza, 8 de marzo de 1533 y Toledo, 6 de diciembre de ¡538, ambas
enKONETZKE, Colección...1,pp. I42y 188 respectivamente.

Real Provisión a Nicolás de Ovando. Medina del Campo, 20 de diciembre de 1503. En KO-
NETZKE, Colección.. 1, pp. 16 s.
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grave fuente de abusos, ya que nadie preguntaba si los indios esclavizados
eranrealmentecaribes~. Paracontrolaresto,en 1526 se ordenóque sólo
el gobernadory losfuncionariosdelaCoronatuviesenpotestaddeesclavi-
zar9; pero como estamedidasirvió de poco,en 1530 se prohibió hacera
partirde entoncesnuevosesclavos10 Sin embargo,laprotestade los colo-
nosfue detal intensidadquecuatroañosmástardela Coronahubo de dar
marchaatrásy revocarla interdicción’~,

Estaactitudpro-esclavistaperdiómuyprontopredicamentoen la Cor-
te, y dosnuevasmedidasvana suponerel triunfo de los anti-esclavistas:si
en 1541 se prohibía a los españoles la compra de esclavos indios 12, en ma-
yo del siguienteaño se decretabaque nadiepodríaadquirirlosni siquiera
en guerrajusta13• Estadoctrina fue asumidaen las Leyes Nuevas,de tal
forma queel capítuloXX de la Real Provisión de Barcelona,20 de no-
viembrede 1542,decretóla libertadde los naturalesde las Indiasconestas
palabras:Ytem, ordenamosy mandamosque¿le aquí adelante,por ninguna
causadeguerra ni otra alguna,aunqueseasotítulo derrevelión nipor rrescate
ni de otra manera,no sepuedahazeresclavoyndiosalguno, y queremosque
seantratadoscomovasallosnuestrosdela CoronadeCastilla, pueslo son»
A suvez, el capítuloXXII de lacitadaProvisiónordenabaalasAudiencias
indianas revisar los títulos de esclavitud, libertando inmediatamente a
aquelloscuyosamosno demostrasenquelos poseíanlegalmente.

Triunfabade estamaneralaaboliciónde laesclavitud—aunquebienes
cierto quehubo excepciones,tales como los caribesen 1569,los minda-
naosen 1570 y los araucanosen 1608— en los territorios castellanosde
Ultramar,incorporándosedichadoctrinaal Título II del Libro VI de laRe-
copilacióndeLeyesdeIndiasde PiSO.Asimismo,otras leyesprohibieronla
esclavitudde indios importadosde otrasregionesde América,como Bra-
sil 15, o de Asia, como los nativos de las Molucas 16~

8 Richard KONETZKE, América Latina II. La época colonial(Madrid, Siglo XXii, 1983), p.
156.

» RC. Granada, 9de noviembre de 1526 En KONETZKE, Colección.. 1, pp. 87s.
10 Real Provisión Madri4 2deagostodeíS3ú.EnKONIETZKE, Colección...I,pp. 134 ss.
1> Real Provisión Toledo, 20 de febrero de 1534 En KONETZKE, Colección... 1, pp. 153 Ss.
12 Orden inserta en la ley 38, Título II, Libro VI de la Recopilación de Leyes de Indias de

1680.
‘3 RC. Valladoli4 2! de mayo de 1542? En KONETZKE, Colección.. 1, pp. 215 55. Inserta

en ley 1.>, Título II, Libro VIde la Recopilación.
‘~ Sigo la transcripción realizada por Francisco Morales Padrón en Teoría y leyes de la Con-

quista <Madrid, Cultura Hispánica, 1979), p. 434.
15 Ley 5.«, Título II, Libro VI de la Recopilación, recogiendo una disposición de 21 de sep-

tiembre de 1556.
RC. Madri4 JOde octubre de 1618, recogida en la ley 8.’, Título II, Libro Videla Recopi-

lación, esta cédula prohibía la introducción en la provincias de Tucumún, Rio de la Plata y Pa-
raguay de indios de las islas Molucas como esclavos.
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LAS ASPIRACIONESESCLAVISTAS
DE LOSCONQUISTADORESDE FILIPINAS

La esclavitudde los naturales,despuésde decretadasulibertadjurídica,
representauno másde los muchosabusoscometidospor los conquistadores
de Filipinas.Resultareveladordesu futuraactitudel queunade sus prime-
raspeticionesfuerala deposeeresclavos.Aúnse encontrabanen Cebúcuan-
do,enjulio de 1567,escribíanlo siguiente:

«Otros4pidenysuplicana sumagestadpor quantoenestosrreynose señoriossu-
yostratan morosy llevaneloro queenestasyslasayy los demasfrutoscomoesce-
ra canelay otrascosasquehastaagoranosean alcanQadoa entenderyporquanto
estorbany procuran estorbarla contratacionde los naturalescon nosotrosy les
predicanla setabahometangae no da lugara queen ella secultiveel santoevange-
lio quelos ¡ales moros seanesclavose pierdan las haziendasque se les tomaren
atento a quehacenlos dañosarriba significadosy serenperjuicio de la santafee
catolicay aumentodela rreal coronay estoconvienequesumagestadprovea...

Primeramentepidenesuplicanlessehagamerceda los dichosconquistadores
e descubridoresquepuedancomprarecomprenesclavoslos queen la tierra seven-
dieran paraquepuedanservirsede ellos segune comose sirven los prencipalese
naturalesdestaspanesansíenminascomoenotrasqualesquiercosasqueseofrez-
can 17

A la vista de estas peticiones podemos preguntarnos: ¿cómo legitimaban
en la década de 1560 la esclavitud los conquistadores del archipiélago orien-
tal?.Tal como se advierteen la formulaciónde sus pretensiones,resultaal
menos paradójico que el discurso de los nuevos esclavistas centre la legitimi-
tad de la posesión de esclavos en el hecho de adquirirlos mediante guerra
justay lacompra-ventaa lospropios naturales—puesla esclavitudexistíaen-
tre ellos—, ignorandoo fingiendo ignorarquetalesformasde adquisiciónde
esclavosse encontrabanya proscritasdesdemuchosañosantes~

17 Memoria de lo que se envió a pedir a su magestad de merced, franquezas e libertadespor
los capitanes conquistadores oficiales que al presente en esta jornada e nuevo descubrimiento
le sirven en las yslas felipinas governador miguel lopez de Legazpi. Transcrito en la Colección
de documentos inéditos relativos al descubrimiento, conquista y organización de las antiguas pose-
siones españolas de Ultramar ( 2.’ sede, 25 vols. Madrid, Real Academia de la Historia, 1885-
1932), vol. III, doc. 45; pp. 322 ss. En adelante CDIU.

15 Aparte de las formas expuestas, los españoles también adquirieron esclavos en los prime-
ros años de la conquista en calidad de pago del dbuto. Partiendo de la consideración de que
toda prohibición supone el reconocimiento de lo probibido, tal práctica se infiere de uno delos
avisos del padreRada sobre las confesiones de los encomenderos: «Ytem, que.. ni el encomen-
dero pueda cobrar cautibo o rescivirlos por cobrar sus tribucto directo ni indirecto». Vid, el 7~o de
los Avisos de fray Martín de errada sobre las confessiones de los encomenderos. Manila,
1575?.Archivo Ordende Predicadores,Universidad de Santo Tomás, Manila, Mss. Tomo VII,
fol. 388.TranscritoenIsacioRODRíGUEZ,Historia de la Provincia Agustiniana del Santísimo
Nombre de Jesús de Filipinas (18 vols. Manila, Valladolid, Zamora, 1965-1984),XIV, doc. 69;
vid. p. 353.
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La actitudde laCoronaconrespectoa cadauna delas peticionesde los
conquistadoresfue diferente.Si con respectoa la segunda,y teniendoen
cuenta la desestnxcturación que podía sufrir la sociedad indígena si brusca-
mentese le suprimíanlas esclavonias,seordenóaLegazpiqueinformaseso-
bre lamaneraqueentrelos mismosnaturalesexistíala esclavitud»~, con res-
pecto a la primera fue tajante, ordenandoen 1570 la esclavitud de los
musulmanesdeMindanao.

1. Laesclavitudporguerrajusta:losindiosMindanaos

Las diversas relaciones de la conquista de Filipinas habían denunciado
un mayor grado de resistencia en la isla de Mindanao. En efecto, esta isla, la
másmeridionaldel archipiélago,se resistióa la penetracióncastellanay, en
ella, tuvosumayorimplantaciónla religión mahometana.Ambosfactoresin-
cidieronen quela Corona,haciendounaexcepciónensupropialegislación,
ordenara declararcomoesclavosa losquefuerencautivosen la guerra de Min-
danao 20 La propia orden hacía la siguiente distinción:

a) Si los indiosnaturalesde Mindanaofuesengentileso hubiesenreci-
bido la religión mahometanano serían hechosesclavos;antesbien, serían
persuadidosdebuenamaneraaquese convirtiesenal catolicismo21~

b) Silo serian, en cambio, en el caso de que fueran de nación y natura-
leza mora y pasasen a otras islas bien a enseñar su religión bien a guerrear
contra españoles o naturales.

A nuestroentender,estaorden abrió un resquicioen la legislaciónpor
dondepenetrarontodaclasede abusoscontralos naturales,no sólo deMin-
danao, sino incluso de todo el archipiélago. Por una parte, no creemos que
los indiosmindanaosmusulmanescapturadosenguerrafuesena serconver-
tidos por lícitos y buenosmedios—como rezabala orden—sino quedirecta-
mentepasaríanalestadode esclavos.La lejaníade la capitaly el estadoper-
manentede guerra contra ellos no inducirian precisamentea la labor
misioneraentrelos conquistadoresy, muchomenos,adilucidar si erano no
gentiles: moros, gentiles e indios musulmanes capturados en guerra podrían
darseporesclavos.

‘ Carta Real a Miguel López de Legazpi. El Escorial, 16 de noviembre de 1568. AGI. Fili-
pinas 339, 1, 1.

20 RC. 4 de Julio de 1570, revalidada el 29 de mayo de 1620. Ambas recogidas en ley 12, Títu-
lo II, Libro VI de la Recopilación

21 Es por ello que, con igual fecha, se ordenó al virrey de Nueva España que reembarcara para
Filipinas a algunos indios enviados como esclavos a México bajo la acusación de haber abrazado
el mahometismo. Cír. Carta de Felipe II al virrey de la Nueva España D. Martín Enríquez («que
mande que no se tengan por esclavos indios algunos, aunque hayan tomado la secta de Mahoma»). El
Escoria¿ 4 dejulio de 1570. Transcrita en Richard KONETZKE, Colección., vol. 1, doc. 326.
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Porotroladoy enplenodesarrollode laconquistade Luzón,laordende
1570 —aunque referida a los naturales de Mindanao— serviría de coartada y
justificación para esclavizaren cualquier otra isla. Imaginar lo contrario en
una epoca de constantes operaciones militares se nos antoja utópico. Como
veremosa lo largo de estaspáginas,esclavoshuboen todaslasislasde lago-
bernacióny no seríaaventuradopensarquela citadamedidahubieseincidi-
do enello.

2. Laesclavitudporcompra-venta

Reciénacabadala conquistallegaronnoticiasa la Cortede queen aque-
lías islas habíaalgunosesclavosquese caprivan, loscualessepodríanenviara
Nueva Españaparatrabajaren las minasdel virreinato. Ante estapetición,
detrásde la quepuedenpercibirselos interesesde los minerosnovohispa-
nos,Felipe II solicitó a Legazpiserinformado de los esclavosquehabíaen
las islasy la formaenquelo eran22~

Recibidala ordenen Manila y habiendofallecidosu destinatario,fue susu-
cesoren el gobiernoquien realizócl informe solicitado23 En él, y tras señalar
las causasde esclavitudentrelos mismosnaturales,Labezariscomentabaal rey
las medidastomadasal respecto:queen los lugaresdondevivían españolesha-
bíaseprohibidohacerseesclavos;peroquelos quelo erande antiguo lo siguie-
sensiendo,pudiendolos naturalescomprarlosy venderlosentreellosmismos.
Sin esclavos, señalaba el gobernador, no se podría conservar la tierra, ya que,
con ellos, los indios acudían a su labor y a otros aprovechamientos.

Volviendo atrásen el tiempo, un añodespuésde solicitadala informa-
ción sobre la esclavitud entre los filipinos, zarpaba para España el padre Die-
go de Herrera. Poco después de su llegada exponía ante el monarca un me-
morial en el que, entre otras cuestiones, destacaba la dc la esclavitud 24:

<‘Que an vendidomuchosesclavos,y otrosretienenquesonmalavidos,cautivados
injustamente,y algunosporservirsedelios,y queno seles quitenpara bolberlosa
sustierras, an hechofraudo/entamentequeellosmismosviniesena pedir elbapdg-
moylos an hechochristianos’>.

22 RC. Madrid, 19 de mayo de 1572. AOl. Filipinas 339,1,42. Transcrita en RODRíGUEZ,
Historia.. X, doc. 9. La noticia de la existencia de esclavos en las islas y la conveniencia de su en-
vío a Nueva España se encuentra en la parte expositiva de esta cédula.

23 Guido de Labezaris, Relación como han venido a ser esclavos los naturalcs de Filipinas,
s/t pero de 1574. AOL. Filipinas 6, ramo 7Ú• Noticias de su envío al Consejo de Indias en Carta
delgobernador Guido de Labezaris a SM. Manila, 30 de Julio de 1574. Transcrita en RODRIGUEZ,
Historia.. XIV, doc. 60; vid. p. 201.

24 Memoria de los Religiosos de las yslas del Poniente de cosas quel Padre fray Diego de He-
rrera a de tratar con su Magestad o su Real Consejo de Indias. Manila 1572. Transcrito en Rodrí-
guez, Historia... XIV, doc. 53; vid. PP. 167 ss. Herrera salió de Manila cli dejulio de 1573 y llegó
a España el 24 de octubre del año siguiente.
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Comoremedio,Herreraproponíaquetodoslosindios quesony hayansido
cautivosde españolesy vendidosentierrasextrañasse rescataseny volvieran
a las suyas; y que se hiciera informacióft sobre los esclavos mal habidos que
esténen poderde losespañolesy seles quitaran,aunquefuesencristianos.Y
en el caso de que el rey permitieraque los naturalesfuesenesclavosenpoder
de los españoles, se guardaran varias condiciones, tales como: que no fuesen
sacadosde sus tierrasa fin de evitarsu despoblación;quesu esclavitudfuese
másblandaqueladetosnegros;al quetosmaltratase,se les quitaseo forzase
a que los vendiese, ya que este derecho tenían los esclavos entre los mismos
naturales; y que para determinar quién era lícitamente esclavo se pidiese el
parecerde losreligiosos.

Del memorialdel padreHerrerapodemosdestacarel que los españoles
habían vendido esclavos a terceros paises, que les obligaban a bautizarse para
evitar de este modo el que se los pudiesen quitar y que los mismos religiosos
no estaban muy seguros de conseguirdelmonarcasuliberación.

LA POLíTICADE LA CORONAY SU APOYO EN LA IGLESIA

Comoya se habíaensayadoen el restode las Indias,enFilipinas la polí-
tica de la Corona se dirige tanto a impedir el vasallaje de la población indíge-
na a la española como a mantener la sociedad indígena, no por un sentimien-
to altruista sino más bien para preservar su capacidad productiva, bien que
ahora a su servicío. Para ello se apoya en la Iglesia y, como resultado de la
misión del P. Herrera, promulga la RC. Madrid, 7 dc noviembrede 1574,en
la que se prohibió tajantemente el que los españoles pudiesen tener esclavos
indios en Filipinas 25 Enseguidase suscitó la cuestiónde si en estaorden
estabanincluidos los esclavosimportadosde otros lugares,como podíanser
Japón,China,Malacao la India. Ante la duda,el obispoSalazarse apresuro
aconsultaral rey suopinión al respecto26• El silencio real sobre este asunto
lo entendemos como un deseo de quese aplicaseen Filipinas la prohibición
de importaresclavosvigentedesdemediadosde siglo parael restode lasIn-
dias 27

Despachadaen 1574,aúna mediadosde 1581 no habíallegadoa las Is-
las lacédulade la liberacióndelos esclavos28 debido,al parecer,a la muerte
en naufragio de su portador, el mismo padre Herrera que la había consegui-
do, producido el 25/26 de abril de 1576 frente a las costas de las islas Catan-

25 AOl. Filipinas
339,I,57v.y Patronato25, ramo 2.~.

26 Carta del obispo Salazar a Su Magestad. Manila, 18 de junio de 1583. AOl. Filipinas 74, ra-
mo IY

27 Vid, leyes 5 y 8 del Título II, Libro VI de la Recopilación.
28 Carta de fray Andrés de Aguirre y fray Francisco Manrique, Provincial y Definidor res-

pectivamente de la orden de San Agustín de Filipinas, a Su Magestad. Manila, 20 de julio de
1581. AOl. Filipinas 84; transcrita en RODRíGUEZ, Historia... XV, doc. 103; vid. p. 18.
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duanes 29~ No fue sino hasta septiembre de 1581 cuando se conoció en Mani-
la, llevada en el navío que transportabaal nombradoprimerobispode Filipi-
nasfrayDomingodeSaiazar30,

Una vez allí, la cédula fue presentada al gobernador Gonzalo Ronquillo
quien, en una entrevista con el obispo, propuso a éste algunos medios para
que su cumplimiento se hiciera de una manera suave. Sin embargo, Salazar
no quiso comprometerse y pidió al gobernador tratar antes el tema con las
diversas Ordenes religiosas de las islas.

La reunión tuvo lugar el día 16 de octubre de 1581 en el convento de
San Agustín de Tondo 31, En ella el obispo, tras señalar a los reunidos la en-
trevista que mantuvo con el gobernador, pasó directamente a proponer tres
cuestiones: si las razones que adujeron los propietarios de esclavos serían ar-
gumento suficientepara que el gobernador dejase de publicar y ejecutar la
cédula; si una vez publicada y mandada ejecutar podría el gobernador sus-
penderla si los mencionados propietarios de esclavos suplicaban de ella al
rey; y tercera, si puesta en ejecución, la libertad de los esclavos debería ser
inmediata o podría concederse un plazo a sus amos para libertarIos.

Conferidas entre los asistentes, se resolviólo siguiente: a la primera cues-
tión, que la libertad de los esclavos fue decretada por Carlos Ven 1530 32, de
tal manera que la prohibición de hacerlos en Filipinas y su consecuentelibe-
ración corrían aunqueno viniera cedula nuevade su magestada la segunda,
negabanla posibilidad de que el gobernadorpudiera suspenderla cédula
aunquelos propietariosde esclavossuplicarande ella, ya que tal súplicano
tendríaotra finalidad quela de alargarla injusticia; y a la tercera,si bien se
opinó que la libertad de los esclavosse deberíaordenardesdeel momento
mismodc la ejecucióndela cédula,losreligiososcondescendieronaque,de-

29 RODRíGUEZ, Historia.. 1, p. 143. El padre Herrera había salido de México para Filipi-
nas el 6 deenero de ese mismo año.

30 Salazar llegó a Filipinas el 17 de septiembre de 1581 (Rodríguez, Historia.. 1, p. 246).
Que con él llegó la orden de la liberación de los esclavos nos lo confirman sus propias palabras:
a... y en el navio que yo vine traxeron los padres de Sant Agustin una cedula nueba de Vuestra Ma-
gestad en que con mucho rigor y palabras muy encarecidas manda que luego den libertad a los es-
clavos que tuvieren los españoles, como quiera que los ayan abido». Vid su Memorial de las cossas
que en estas yslas Philipinas de Poniente pasan... AOL. Filipinas 6, ramo 2.~; transcrito en Wen-
ceslao E. Retana, Archivo del Bibliófilo Filipino (5 vols. Madrid, Minuesa de los Ríos, 1895-
1905), vol. III, bajo el rótulo de Relación de las cosas de las Islas Filipinas, 1583; vid. p. 32.

3 Vid, al respecto José Luis PORRAS CAMUÑEZ, La posición de la Iglesia y su lucha por
los derechos del indio filipino en el siglo XVI (3 vols. Tesis Doctoral, Sevilla, 1985), vol. 11, Pp.
593-620; y Jesús GAYO Y ARAGON, OP. Ideas jurídico-teológicas de los religiosos de Filipinas
en el siglo XVI sobre la conquista de las Islas (Manila, Universidad de Santo Tomás, 1950), Pp.
20 1-204. Los asistentes a la junta pueden verse ene1 acta levantada un día después y conocida
como la Junta y Resolución que el Obispo tomó sobre la e.zecución de la cédula de los esclavos.
Tondo, 17 de octubre de 1581. AOl. Filipinas 84; transcrita en RODRIGUEZ, Historia.. XV,
doc. 108 y en PORRAS CAMUÑEZ, op. cil., vol. III. pp. 1449-145 2.

32 Se refiere a la Real Provisión de Madri4 2 de agosto de 1530. KONETZKE, Colección,,. 1,
pp. 134 ss.
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cretándose la libertad de los esclavos, podría el gobernador ordenarles que
durante un breve tiempo siguiesen a las órdenes de sus amos, a fin de evitar
la incomodidadque les vernía si de rrepentelos dexasen.Dicho tiempo fue
fijado por la propia junta en no superior a ¡os 20/30 días, cayendo en pe-
cado mortal y obligación de restituir aquéllos que lo superasen.

EL FRACASODELA OPOSICIONDELOS COLONOS

El mismo día en que se celebraba la Junta de Tondo se reunía el cabil-
do de la ciudad de Manila, del que salió la petición al gobernador de que
suspendiesela ejecuciónde la cédula de 1574. Comoargumento,sesena-
laba quehablaseconseguidodel rey por medio de siniestrarelaciónsobre
la forma en que los españoleshabíanadquirido los esclavosy que,de su
cumplimiento, se derivaríanun gravee irremediabledañotanto aDios —ya
que se impediría finalizar la implantación de la Fe entre los naturales—
como a los conquistadores —puesto que se les quitaba el sustento y la in-
versión realizada-. Frente a la mentada siniestra relación, el Cabildo hacía
saber al gobernador que los esclavos que poseían habían sido comprados
con sus dineros a los señores y naturales de las Islas, quienes a su vez los
tenían por esclavos según leyes y costumbres de tiempo inmemorial. Por
último, y basándose en la información solicitadaa Legazpien 1568,el ca-
bildo le pidió licencia paraenviaral rey relaciónverdaderasobrela forma
en quehabíanadquiridolos esclavos,haciéndoleresponsable,en casode
que se negase, de los daños que se les siguiesen del cumplimiento de la cé-
dula de 1574 ~.

Seguramente con el fin de tener un conocimiento más exacto sobre el
tema, ordenó el gobernador la realizaciónde un interrogatorioen el que
actuarían Alonso Beltrán como protector de naturalesy Pedrode Herrera
como procurador del Cabildo manilense. Y fue precisamenteesteúltimo
quien el 12 dc enero dc 1582 dirigió una nueva petición al gobernador
Ronquillo suplicando la suspensión del cumplimiento de la cédula de
1574 argumentadodosobjecionescontralo declaradoporla partecontra-
ria ~

~‘ Petición del Cabildo y regimiento de la ciudad de Manila al gobernador Gonzalo Ron-
quilo. Manila, 19 de octubre de 1581. Inserta en el Pleito 498 entre el señorfiscal ylos indios de
Filipinas contra el señor Procurador General de la Ciudad de Manila (Pedro de Herrera), sobre
cumplimiento de una Real Cédula de ide noviembre de 1574por la quese dispone que los españo-
les no pudiesen tener ningún indio por esclavo& Sin providencia del Consejo. Manila, 1582. AOl.
Escribaníade Cámara 403-A. Nos resulta extraño que el cabildo base el envío de una relación
verdadera en la Carta real a Miguel López de Legazpi. El Escorial, 16 de noviembre de 1568
(AGI. Filipinas 339,1, 1 y transcrita en este pleito) y silencie la realizada por Guido de Labeza-
ns (Relación como han venido a ser esclavos los naturales de Filipinas, AOl. Filipinas 6, ramo
7.0) en 1574.

~ El interrogatorio y la petición de Pedro de Herrera en el Pleita., citado en nota anterior.
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Primera:que los esclavosque actualmenteteníanlos españoleslos ha-
bíanobtenidoporcompra-venta,ya quelos quese hicieron a principios dela
conquistafueron libertadosa instanciasde losgobernadoresy de los religio-
sos, éstos negandola absolución; por tanto, no había razón ni derecho que
permitieseque,por libertar a unosesclavosque derechamentelo son, los es-
pañolesperdiesensushaciendas.

Segunda:que frenteal dañoen pro del prójimoque, según Beltrán, resul-
tanade no cumplirselacédula,lo contrariosí queacarrearíaotros másgra-
vesy no sólo a los españoles,quesin ellosno podríanvivir ni sustentarse,si-
no tambiéna los propios naturalesque recibieranla libertad, pues,como
demostrabala experiencia,erangentesinquietasy levantadas,amigasde sedi-
cionesyalborotos.

Según Herrera, ambasconsecuenciascesaríandejandolas cosascomo
estaban,ya quelos esclavosseencontrabanrecogidos,vestidosy mantenidosy
doctrinadoscomoen generallo están todoslosquesirvena los españolesno te-
niendocomono tienentrabajo ninguno~sino sólo acudiralservicio desusamos
y personas,por no haber comodepresenteno hay en estasislas,minasni otras
heredadesformadasen quepuedanserfatigados,aunquepudieranconjustotítu-
lo serlo si las hubiera, siendo legítimamentehabidoscomo lo son Finalizaba
Herrerasu diatribapro-esclavistaprotestandode que,todo lo alegadopor la
partecontraria,erafrívolo ysinfundamenta

Estudiadala contradicciónpresentadapor el Cabildo manilense,el go-
bernadordeterminóobedecerla cédulade 1574 si bienaplazandosuejecu-
ción en dos años.Los motivosen que cifrabaesteaplazamientoeranlos in-
convenientesque se seguiríande dicha medida; el mal que causaríanlos
esclavoslibertadosal ir a vivir entrelos demásindiosy, por último, el no ha-
berseaúnrealizadola informaciónsolicitadapor el rey en 1568 sobrela ma-
nera en quehabíansido habidoslos esclavosW Asimismo,el gobernador
apercibíaa los españolesdequeinformasendesusderechosal rey de tal ma-
neraque, si en los dos añosfijadosde término no conseguíanla revocación
dela citadacédula,éstaentraríaen vigor. Mientrastanto,y durantedicho tér-
mino, se les prohibíalaventade susesclavosso penade 500 pesos,a lavez
queordenaba(a realizaciónde unamatrículadetodoslos esclavosexistentes
enlasislas 36

Queparaesteviaje no hacíanfalta tantasalforjases lo quedebieronpen-
sarlos religiosos.RIlo parecedesprendersede las palabrasde Salazar,quien
hubierapreferido que no se hubiesepublicadola cédulade 1574 porque

‘5 Auto del cumplimiento de la RC. de Madrid, 7 de noviembre de 1574, dictado por el
gobernador Gonzalo Ronquillo. Manila, 2 de marzo de 1582. Inserto en el Pleita., citado. Tam-
bién el gobernador ignora el informe realizado por Guido de Labezaris en 1574.

36 lbidem. No hemos encontrado dicha matrícula e incluso ignoramos si llegó a realizarse.
Isacio RODRíGUEZ (Historia.. XV, p. 39, nota 185) piensa que Ronquillo retrasé la publica-
ción de la cédula de 1574 «pensando quizás ganar la batalla al obispo Salazar y a los religiosos e
interponiendo la apelación ante el Rey».
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«Antesestavan con temor los amosyandavanya por darles libertad, viendoqueen
lasconfesionesles apretavan;peropregonadala cedulayadmitidala suplicacionque
para VM interpusola ciuda4 todostomarona supor/Ya»3’.

Envalentonados,pues,los españolesconel recesodedos años,Salazarreu-
nió unanuevajunta~ en laquese acordóadmitir las confesionesa los dueños
deesclavos,peroconla condicióndequeaceptaranrespetarlo queel rey orde-
naseo bien, terminadoel plazode los dos años,libertasena susesclavos39. A
pesarde esto,el obispodudabaquelos españolesrespetasenel acuerdode li-
bertara susesclavosen elplazofijado si antesno habíadepor medioun nuevo
mandatorealen tal sentido40,

En 1582,en plenasuspensiónde laordendelibertaralos esclavos,tuvo lu-
garla celebracióndeun SínodoenManila. Comoeradeesperar,unadesusre-
solucionesconsistióen queningúnespañolfueseconfesadoni absueltosi antes
no diesemoslibertada todosy qualesquieresclavosque tuvieremosdequalquierge-
nero,sinexcepcionningunadepersonas,segúny comose quejabaal rey el secre-
tario del cabildomanilensedosañosdespués4~.

Sin embargo,y muchoantesdeésta,FelipeII debiórecibirunarelaciónso-
bre los malostratamientosque sufríanlos naturales,tales como llevarles más
tributo del tasadoy esclavizarlos.Frutodcello fue laordende 27mayo1583 al
gobernadorGonzaloRonquillodequepusieseremedioatalesagravios42,

Recibidaen Manila, fue su primo y sucesorenelgobiernoquiense apresu-
ró a desmentirla noticia de una disminuciónde la poblaciónindígena,antes
bien,afirmabaque habíaaumentado,a la vezquerecordabaal rey los inconve-
nientesy dañosqueseseguiríandc libertara los esclavos.Estainsinuacióndel
ya ex-gobernador(la primeraaudienciade las ishshabíadesembarcadoel 27
de mayo de 1584) hay queverla en cl contextode que en la gobernaciónse
aguardabala resolucióndel monarcaa lacontradicciónimpuestapor los colo-
nosalacédulade 1574~’.

3’ Memorial de las cossas que en estas yslas Philipinas de Poniente pasan... AOl. Filipinas
6, ramo 2.0; transcrita en RETANA, Archiva.. vol. III, vid. pp. 33s.

~ Según PORRAS CAMUÑEZ (La posición.. II, p. 609), esta junta debió formar parte de
una de las sesiones del Sínodo manilense de 1582.

‘9 Memorialde las cossas... Es importante hacer notar que no todos los religiosos estuvieron de
acuerdo con la resolución de la Junta, en el sentido de que algunos no querían absolver a los que
no libertasen antes a sus esclavos. Vid, la transcripción en RETANA, Archiva.. 111, p. 34.

4’ aYo estoy en lo cierto que si Vuestra Magestad no lo torna a mandar de nuebo, que aunque
sepasen dos años, veinte, ellos no los dexaran». Ibidena.

4’ Carta de Jerónimo de Mesa, secretario del Cabildo de Manila, a Su Magestad. Manila,
SUde junio de ¶584. AOl. Filipinas 34, ramo 42. La carta es una queja de todas las resolucio-
nes del Sínodo.

42 La relación al rey se halla inserta en la parte expositiva de la RC. 27 de mayo de 1583,
citada en la Carta del ex-gobernador Diego Ronquillo a SM. Manila, 4 de julio de 1584. AOl.
Filipinas 6, ramo 2.’. RODRíGUEZ (Historia... XV, p. 19, nota 74) fecha, en cambio, la cédula
un afio antes.

~‘ Carta del ex-gobernador.., citada en nota anterior.
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Una vez transcurridoel recesode dos añosy no habiendonuevaorden
del monarcasobreel tema,se confirmó el auto del 2 de marzode 1582 por
el que se libertaban los esclavos‘~. Ejecutadapor fin la cédulade 1574
—aunquecon diezañosderetraso-,el obispoSalazarpretendióhacerlaefec-
tiva tantoentrelos esclavospertenecientesalos espanolescomolos someti-
dos a otros naturales.Si bien los españoleslograronparalizarmomentánea-
mentelosesfuerzosdel obispopor mediode la Audiencia,los naturalesque
fuesencristianoso quisieranserlosevieron fuertementepresionados(no ab-
solviendoenconfesiónni casandoa los queya erancristianosy no bautizan-
do alosquequeríanserlo) paraquelibertasenasusesclavos~.

En 1586 se va a intentarquetermine la situaciónde impassecreadapor
el nuevorecursode los españoles.Eseaño sesolicitó aFelipeII quesupri-
miesedefinitivamentela esclavitudtantoentrelos españolescomoentrelos
mismosnaturales46 En cuantoalaprimerapetición(queaunquetodosloses-
pañoles,en cumplimientode las cedulasdeSu Magestad,an dejadolos esclavos
queteniande los naturales,otrosmuchosselos tienen,estorvandolesqueno ten-
gan casapropia, ni estenen sustierras, ni debajode lasdoctrinasordinarias. Es
menesternuevasceda/asparaquede/todoseacabeya estaplaga, comoseacabo
en la NuevaEspañay en el Perú), unajunta reunidaen la Corte durantelos
mesesde marzoajulio de 1588 paraexaminarla problemáticafilipina pre-
sentadaen la Corteporel P.AlonsoSánchez,propusoal rey cumplir conlo
solicitado’”. Con respectoala segunda(serefiera a Su Magestadcómotodos
los indiosprincipalesyricos, y aunmuchade¡agentecomande/los,tieneny ha-
cencadadia muchosesclavos...Es necesarioqueSu Magestaddéalgunmedio,a
lo menosquelosqueestana nuestrogobierno,de aqui adelante,nopuedanha-
zermasesclavos,y losquenacierandelosqueahoralo son,o loparecen,nazcan

“ «Enla pasada di quenta a Vuestra Alteza cómo se avian dado por libres los esclavos natura-
les destas islas, que tenian los españoles, en conformidad de vuestra real cedula~ que assi lo manda
(de 7 noviembre 1574) y se conf,rmó en vista del auto de don Gonzalo Ron quillo (de 2 marzo
1582), vuestro gobernador, que mandó cumplir la dicha real cedula, y que pasado dos años se exe-
qutase; uhimamente en revista se declaró este auto ayer pasado en cosa juzgada»... Carta del fiscal
de la Audiencia, licenciado Ayala, a SM. Manila, 20 de junio de 1585. AOl. Filipinas 8; trans-
crita en RODRíGUEZ, Historia.. XV, doc. 133; vid. p. 235. Es interesante anotar que, según
Ayala, de todas las personas que dieron poder para seguir el pleito, tan sólo se mandó ciecutar
la cédula en los esclavos del procurador de la ciudad, quien enseguida envió una contradicción
al Consejo.

~‘ Carta de la Audiencia de Manila a SM. Manila, 20 de junio de 1585. AOl. Filipinas 18;
citada en RODRíGUEZ, Historia.. XV, p. 235, nota 995.

46 Peticiones 4Y y 5Y del capítulo LX del Memorial General de todos los Estados de las ls-
las Filipinas sobre las cosas dellas para Su Magestad. Inserto en el Cuaderno de cartas y relacio-
nes que tratan sobre las islas Filipinas fols. 46-55v. AOl. Patronato 24, ramo 66.~. Vid. Francisco
COLíN, SI. Labor evangélica, ministerios apostólicos de los obreros de la Compañía de Jesús, fun-
dación y progresos de su provincia en las islas Filipinas (Madrid, 1663. Reeditada por Pablo Fas-
telís, SI, en Barcelona, Imprenta de Henrich y Compañía, 1900), vol. 1, p. 435; PORRAS CA-
MUÑEZ, Laposición.. III, p. 1052; y Jesús GAYO, Ideas.. p. 204.

~‘ PORRAS CAMUÑEZ, La posición... p. 1052.
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libres, y quelosquequisierenrescatarpuedanporjustoprecioa parecerde terce-
ros, yquelosqueaora tienenno lospuedanvendera gentiles,ni a indiosqueno
seansugetosa Su Magestad),el padreColín nos informaquelajunta examina-
doraelevócuatropropuestasal rey: queningún indio pudiesehacermáses-
clavos; que los nacidosde esclavostuviesenla consideraciónde libres; que
losquetuviesen10 añossirviesenhastalos 20, y los mayoresde 20 hastalos
25; y quese pudiesenrescatarpor el precioqueelgobernadory elobispose-
ñalasen48

Elevadoslos dictámenesa FelipeII, se procedióa promulgarsusresolu-
cionesenforma de Instruccionesal nuevogobernadorde las islas.En ellas,
fechadasa 9 de agostode 1589,se ordenabaa Dasmariñasla liberaciónde
losesclavosen poderde losespañoles,pero,en cambio,no sehacíamención
delos quelo estabande otros naturales~. ¿Porqué,podíamospreguntarnos,
no se legisló nadaacercade éstos?Podíamospensarque simplementepor-
que ya estabalegisladala prohibiciónde quelos indiosprincipalestuviesen
esclavosasícomo su ventaa los españolesSO; pero laverdadse inclina más
bienal temor asocavarlas estructuraseconómicasde la sociedadnativaM

Aunasí,la falta delegislaciónsobreestepunto va a ocasionarque,al meses-
casode la llegadadel nuevogobernadora Manila, los colonosse acojana
esteresquiciolegal parasolicitar el poderposeeresclavosmediantela com-
prade los queya estabanenpoderde los naturales52 Increffilemente,recién
promulgadala ordendelibertaratodoslos esclavosen poderde losespaño-
les, éstos volvían a tantearla posibilidadde poseerlos.La reacciónde la
Corona,dandola calladapor respuesta,nosrevelasuintenciónde no permi-
tirla bajoformaalguna.

48 COLíN, Laborevangélica~~1, p. 435, nota 2.’; citado en PORRAS CAMUNEZ, Laposi-
ción.. III, p. 1053.

“~ «También se apunta en otro capítulo de los dichos memoriales que aunque algunos españo-
les de buena conciencia en cumplimiento de lo ordenado por cédulas mías an dexado los esclavos
que tenían naturales de las dichasyslas, otros muchos se los tienen estorvándoles el tener cassas pro-
pias y asistir a sus tierras devajo de las doctrinas ordinarias, lo qual conviene que ansimismo se re-
medie pa cuyo efecto os ¡o cometo y mando que luego que seais ¡legado a las dichas yslaspongais en
livertad todos estos yndios que tienen los españoles por esclavos». Capitulo51 de las Instrucciones
de gobierno a Gómez Pérez Dasmariñas. El Escorial, 9 de agosto de 1589. AGI. Filipinas 339,
1 —2.’ parte—, 171v. Vid. Jesús GAYO, Idea.. p. 205. PORRAS CAMUÑEZ (La posición.. III,
p. 1112, nota 521) entiende erróneamente que esta libertad iba dirigida a los esclavos de los
mismos naturales, ya que, según él, en manos de españoles deberían quedar muy pocos.

50 Son varias las disposiciones que recogen tal prohibición, la más antigua de 1538, reuni-
das en la ley 3.’ dcl Título II, Libro VI de la Recopilación

~‘ Sea como fuese, años después, Antonio DE MORGA (Sucesos de las islas Filipinas,
1609; reeditada en Madrid, Librería General de Victoriano Suárez, 1909; p. 207) escribía que
«lo que es las esclauonias de atrasan quedado en pie como antes...».

52 Memorial parael Rey Nuestro Señor de las cosas que suplica esta ciudad de Manila le
haga merced. Acompaña a la Carta de la ciudad de Manila a SM. Manila, 24 de junio de
1590. AOl. Filipinas 27, ramo 4.’. El gobernador Gómez Pérez Dasmariñas llegó a las islas

el 31 de mayo de dicho año.
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El añode 1589 marcabaasí definitivamentela interdiccióndela esclavi-
tud indígenaentrelos españolesresidentesen las islas del Poniente5~. En
cuantoalosnaturalesesclavosde otros,ya expusimoscómoeseañono se le—
gisló nadaacercade ellos. La preocupaciónde lasautoridadescolonialespor
susuertevendráocasionadaporlas quejasllegadasa la Audienc¡aen elsen-
tido deque, enla provinciade laPampanga—aunquenos imaginamosqueen
otrasocurriríaalgo similar-, algunosesclavosservíana un mismo tiempo a
variosseñores,a dieza masy a menos,de lo quese derivabanabusos,vejacio-
nese inclusoel no poderacudiral sustentodesuspropiaspersonas.

Llegadaestaquejaa Manila,la Audienciacomisionóal alcaldemayorde
dicha provincia, Benito de Mendiola, la redacciónde un informe sobreel
modode atajardichosabusos.Mendiola,conscientede la complejidadde la
división de los esclavosentrelos herederosde susamos,propusounadivi-
sión quepodríamosconsiderarsalomónica:bien venderlos,repartiendoel
valorobtenidoentresusdiferentesamos;bientasarlos,quedándoseuno con
el esclavoy pagandoa los demássuspartes.Consideradafavorablemente,la
ideafue aprobadapor laAudiencia,queen autode 2 dcoctubrede 1598 da-
bavía libre asu autorparaaplicarlaenlaPampanga~.

“ Esto explica que, años después, hacia 1607, Antonio de Morga (Sucesos... pp. 210 s.)
pudiera escribir que: «Solían tener los españoles, esclavos destos naturales, que avían comprado
delIos; y otros, que avían ganado en algunas jornadas, en la conquista y pacijicacion de las islas;
esto se quitó por breve de su Santidad, y cédulas reales; de manera, que ya todos estos esclavos,
que se hallaron en poder de los Españoles, naturales destas islas, de qualquier manera que fuesen
avidos, se les dio liberta4 y se prohibió para adelante, no los pudiesen tomar los Españoles, ni
hazerlos cautivos, por ninguna razon, ni color que uviese de la guerra, ni en otra manera; y el ser-
vicio que tienen destos naturales, es por soldada y jornal, y los demas esclavos y cautivos que tie-
nen, son cafres y negros, traidos por los Portugueses, por la via de la India, avidos con justifica-
cion, de las esclavonias, conforme a los concilios provinciales, y licencias de los prelados y
justicias de aquellas partes”. Sobre estos últimos esclavos ya había escrito el propio Morga
(Lo que se me ofrece sobre el estado de las cosas de estas Yslas Philipinas es lo siguiente.
Manila, 8 de junio de 1598. AGI. Filipinas 18-B, ramo 72; transcrito en las PP. 247-263 de
sus Sucesos...; la cita en p. 254) lo siguiente: «La tierra se va llenando de esclavos negros y cafres
traídos por los Portugueses, y son los peores que ellos tienen; hacen muchos daños y delitos y
pondran la Ciudad ci pique de perderse, y por lo menos cada año se levantan con navios y se hu-
yen, haciendo muchos daños y robos. esta prohivido que no los traigan sino de poca eda4 ay re-
misionen la ejecucion; conviene se haga en esto lo que es tan necesano”.

5” Auto de la Audiencia de Manila de 2 de octubre de 1598 sobre las Esclavonias. Inserto
en los fois. 15v.-16 de los Autos de Buen Gobierno de las Islas Filipinas desde el 8 de junio de
1598 al l3deJulio de 1599. AGI. Filipinas 18-B, ramo 72.


